
  

CIMAGRO S. A. 

Guayaquil, Octubre 28 del año 2020 

Señor Ab. 

RICARDO ANDRES LUQUE NUQUES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo a bien poner en su conocimiento e, que la 
Junta General universal de accionistas de la compañía CIMAGRO S. 

A. en su sesión llevada a cabo en la presente fecha, por 

unanimidad de votos, resolvió designar a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, para un período de cinco 
años.- Corresponde a Ud. ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual, tal como lo señalan los 
estatutos sociales de la empresa.- Reemplaza en estas funciones a la 

señora Rosa Delia Nuques de Luque.- 

CIMAGRO S.A. se constituyó en la Notaría Novena del Cantón 
Guayaquil a cargo de la Abg. Gloria Lecaro de Crespo, con fecha 28 

de mayo del año 1998, debidamente inscrita el 12 de junio del 

mismo año.- 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión administrativa, le 
reitero mis sentimientos de consideración y estima, y quedo,    

    

  

   

Cordialmente, 

  

Guayaquil, Óctubre 28 del año 2020.- RAZON: siento como tal, que 

puesto en mi conocimiento el contenido del presente nombramiento, lo 

acepto,- 

Ñ LUQUE NUQUES 
C.C.10914336011-— Ecuatoriano
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CIMAGRO 

S.A., a favor de RICARDO ANDRES LUQUE NUQUES, de fojas 84.697 
a 84.700, Libro Sujetos Mercantiles número 14.583. 
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      Mgg. César Moya Delgado 
GISTRADOR MERCANTI 
EL CANTON GUAYA:      

    

  

Guayaquil, 05 de noviembre de 2020 
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